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27 a b c d 
28 a b c d 
29 a b c d 
30 a b c d 
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UNA primera parte será una prueba tipo test, de 30 preguntas de los ocho temas del programa de la 
asignatura, con cuatro respuestas alternativas cada una. El valor total de la prueba será de 6 puntos. Cada 
pregunta contestada correctamente vale 0,20 puntos, las preguntas mal contestadas restarán 0,10 puntos, las 
preguntas no contestadas no restarán puntos.  

1. La Ley para la Reforma Política era una ley muy breve. Constaba de cinco artículos, tres 
disposiciones transitorias y una disposición final. En su artículo 2 definía la estructura de las Cortes 
Generales:  

a) Unicamerales, elegidas por sufragio universal, directo y secreto, salvo la quinta una quinta parte 
de los senadores, designados por el Rey.  

b) Bicamerales, elegidas por sufragio censitario, directo y público, salvo la quinta una quinta parte de 
los senadores, designados por el Rey.  

c) Bicamerales, elegidas por sufragio universal, directo y secreto, salvo la quinta una quinta parte de 
los senadores, designados por el Rey.  

d) Unicamerales, elegidas por sufragio universal, directo y secreto, para la totalidad de las dos 
Cámaras.  

2. Celebradas las elecciones de junio de 1977, el método constituyente adoptado por decisión de las 
fuerzas parlamentarias, la Junta de Portavoces y el Pleno del Congreso fue encargar la realización 
del proyecto de Constitución:  

a) A un grupo de juristas de reconocido prestigio.  
b) A un equipo de técnicos del Gobierno de la Nación.  
c) A una Comisión del Congreso de los Diputados.  
d) Al Plenario de la Cámara Baja.  

3. La Constitución española de 1978, en su artículo 2, establece que los dos pilares básicos del nuevo 
modelo de organización del poder territorial del Estado son:  

a) Autonomía y autogobierno.  
b) Autodeterminación y autogobierno.  
c) Autonomía y unidad.  
d) Unidad y autodeterminación. 

4. La garantía, integrante del estatuto de los Jueces y Magistrados, consistente en que no pueden 
ser removidos o suspendidos en sus funciones, ni trasladados sino por causas y con las garantías 
prevista en la ley, se denomina: 

a) Inmunidad. 
b) Inviolabilidad. 
c) Inamovilidad. 
d) Incompatibilidad. 

5. El Ministerio Fiscal, desde el punto de vista estructural, estaría sometidos a los siguientes 
principios: 

a) Unidad y jerarquía. 
b) Unidad e independencia. 
c) Unidad e igualdad. 
d) Legalidad e imparcialidad. 
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6. La afirmación de que las Cortes Generales, también llamadas Parlamento, están integradas por 
dos Cámaras: el Congreso de los Diputados y el Senado. Estamos ante un Parlamento bicameral, 
aunque ello no significa que ambas Cámaras tengas las mismas funciones ni sean igual de 
importantes, podemos decir: 

a) Que es cierta. 
b) Que es cierta para los parlamentos autonómicos, pero no para las Cortes Generales. 
c) Que es falsa. 
d) Que es falsa para el Congreso, pero no para el Senado que es la cámara alta y tiene competencias 

más importantes. 

7. En los Tratados Internacionales la iniciativa para celebrar un Convenio Internacional, 
corresponderá: 

a) Al Gobierno de la Nación. 
b) Al Gobierno, junto con las Cortes Generales. 
c) Al Gobierno, junto con el Rey. 
d) Al Gobierno de la Nación, y a los Ejecutivos de las Comunidades Autónomas en las materias de 

su competencia. 

8. La intervención de las Cortes Generales, en los Tratados Internacionales que ceden a una 
Organización Supranacional competencias derivadas de la Constitución, se hará mediante: 

a) Ley ordinaria. 
b) Ley Orgánica. 
c) Declaración institucional del Congreso de los Diputados. 
d) Declaración institucional del Congreso de los Diputados y Senado. 

9. Las Leyes Orgánicas, son normas jurídicas que se diferencian de las Leyes ordinarias, en que: 
a) Su elemento material y formal está definido en la Constitución. 
b) Tienen que ser aprobadas por una mayoría superior al resto de las leyes ordinarias. 
c) Sólo tienen necesidad de ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados. 
d) No es necesaria su publicación en el BOE. 

10. En la Delegación legislativa al Gobierno, la ley de Cortes que habilita al Gobierno tendrá que 
ser aprobada por: 

a) Mayoría absoluta del Congreso y del Senado. 
b) Mayoría absoluta del Congreso y simple del Senado. 
c) Mayoría absoluta del Congreso y cualificada del Senado. 
d) Mayoría simple del Congreso y del Senado. 

11. En el caso de los Decretos leyes cuando no son convalidados por el Congreso de los Diputados, el 
efecto de dicha norma dentro del ordenamiento jurídico, sería: 

a) Termina el efecto de dicha norma, pero persisten los efectos producidos al entrar en vigor. 
b) Termina el efecto de dicha norma y también los efectos que ha producido con su entrada en vigor, 

recobrando vigencia las normas derogadas. 
c) Se anula el Decreto ley  y sus efectos por ser inconstitucional. 
d) Las Cortes están obligadas a dictar otro  Decreto ley. 
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12. La CE, en el art. 16.1, señala como límite general para los derechos de libertad ideológica, 
religiosa y de culto:  

a) El mantenimiento del orden público tutelado por la ley.  
b) La necesidad de autorización administrativa para las manifestaciones religiosas.  
c) La necesidad de comunicación a la Administración para las manifestaciones religiosas.  
d) No señala de manera expresa ningún límite general.  

13. La CE, en el art. 18, señala como límite expreso para los derechos de la inviolabilidad del 
domicilio y el secreto de las comunicaciones, reconocidos en este artículo:  

a) La autorización policial.  
b) La resolución judicial, consentimiento del titular o el flagrante delito.  
c) El consentimiento del propietario del inmueble.  
d) No menciona ninguno. 

14. La Constitución española de 1978 ha previsto un complejo sistema de garantías para los 
Derechos Fundamentales, y así podemos hablar de garantías:  

a) Normativas, judiciales, e instrumentales.  
b) Normativas, consuetudinarias, e institucionales.  
c) Normativas, judiciales, e institucionales.  
d) Administrativas, judiciales, y policiales. 

15. El derecho a la igualdad reconocido en el art. 14 CE, decimos que es un derecho:  
a) Autónomo.  
b) Relacional.  
c) Absoluto.  
d) De configuración legal. 

16. La capacidad de la persona que supone la aptitud para realizar válidamente actos jurídicos, se 
denomina: 

a) Capacidad de derecho. 
b) Capacidad procesal. 
c) Autorización judicial. 
d) Capacidad de obrar. 

17. El Ordenamiento Jurídico entiende por capacidad jurídica o de Derecho: 
a) La sola aptitud para ser titular de derechos. 
b) La aptitud para ser titular de derechos y obligaciones. 
c) La sola aptitud para ser titular de obligaciones. 
d) La aptitud para ser titular  y ejercitar los derechos y obligaciones. 

18. En la emancipación por matrimonio, el menor de 18 años, podrá tomar dinero a préstamo: 
a) En todo caso. 
b) En ningún caso. 
c) Si el otro cónyuge fuera mayor de edad. 
d) Si los dos consienten ante el juez. 
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19. La incapacitación sería: 
a) Una limitación o restricción de la capacidad de obrar de la persona declarada por el Juez en 

resolución judicial determinando sus efectos y alcance. 
b) Una limitación o restricción de la capacidad de  derecho y de obrar de la persona.  
c) Una ampliación de la capacidad de obrar de la persona declarada por el Juez en resolución judicial 

determinando sus efectos y alcance. 
d) La imposibilidad de gobernarse por sí mismo. 

20. Los derechos de la personalidad como los derechos al honor, al nombre, o a la propia imagen, 
decimos que son: 

a) Derechos extrapatrimoniales. 
b) Derechos patrimoniales. 
c) Derecho de familia. 
d) Derechos extramatrimoniales. 

21. Cuando el titular del derecho de propiedad constituye el derecho de usufructo en favor de un 
tercero, estamos hablando de una adquisición: 

a) Adquisición originaria. 
b) Adquisición derivada traslativa. 
c) Adquisición derivada constitutiva. 
d) Adquisición prescriptiva. 

22. Cuando en el derecho de propiedad, la nuda propiedad pertenece a la misma persona que el 
usufructo, decimos que estaríamos antes: 

a) Un límite extrínseco al derecho por colisión de derechos. 
b) Un límite extrínseco al derecho por cotitularidad del derecho. 
c) Un supuesto de extinción por confusión de derechos. 
d) Un límite intrínseco al derecho por cotitularidad de derechos. 

23. El requisito de la “buena fe”, en el ejercicio de los derechos subjetivos que es un concepto 
jurídico indeterminado, diríamos que se trata de: 

a) Un límite extrínseco en el ejercicio del derecho subjetivo. 
b) Un límite intrínseco en el ejercicio del derecho subjetivo. 
c) Un límite temporal en el ejercicio del derecho subjetivo. 
d) Un límite subjetivo  en el ejercicio del derecho de la persona. 

 
24. La caducidad es un límite temporal en el ejercicio de los derechos subjetivos que se caracteriza 
por: 

a) Ser siempre adquisitiva. 
b) Ser necesaria su alegación. 
c) No es susceptible de interrupción. 
d) Puede ser objeto de interrupción judicial. 
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25. Para que el consentimiento, como elemento del contrato, sea válido, será necesario que sea 
emitido:  

a) En forma consciente y libre.  
b) En forma escrita.  
c) En forma oral.  
d) En forma pública.  

26. La compra de un billete de lotería serán una modalidad de contrato:  
a) Gratuito.  
b) Oneroso conmutativo.  
c) Oneroso aleatorio.  
d) Gratuito aleatorio. 

27. Según el art. 1255 del CC, los contratos serán válidos siempre que lo pactados por las partes no 
sea contrario a:  

a) La costumbre, la norma, el orden público.  
b) La moral, la ley, el orden jurídico.  
c) La ética, la ley, el orden social.  
d) La moral, la ley, el orden social. 

28. La garantía del cumplimiento de las obligaciones consistente en sujetar un bien concreto y 
determinado del patrimonio del deudor, se trata de:  

a) Una garantía personal.  
b) Una garantía real.  
c) Una garantía universal.  
d) Una fianza. 

29. Es una nota esencial de la disposición voluntaria por el causante para disponer de su herencia, 
para cuando él no esté, que el acto por el que realiza tal disposición: 

a) Se realice siempre ante Notario. 
b) Se realice siempre por el testador o su representante, con poder para ello. 
c) Se realice siempre con las solemnidades y formas establecidas por la ley. 
d) Se redacte siempre ante el Notario y los testigos establecidos por la ley. 

30. Según el art. 807 del CC, no serán legitimarios, para nuestro Derecho: 
a) Los hijos y descendientes, respecto a sus padres y ascendientes. 
b) Los padres y ascendientes respecto de los hijos y descendientes. 
c) Los hermanos e hijos de hermanos. 
d) El viudo o viuda en la forma y medida que establece este Código Civil. 
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La segunda parte del examen será una prueba de cuatro preguntas cortas de desarrollo, dos de los cuatro 
primeros temas del programa de la asignatura y otras dos de los cuatro temas restantes. Cada pregunta 
tendrá una puntuación máxima de un punto. Los criterios de valoración de las preguntas cortas de 
desarrollo serán: 

* Contestar suficiente y adecuadamente a la pregunta. La claridad en los conceptos y exposición. La 
utilización de los términos y expresiones correctos. 

Preguntas de redacción: 
 

• Normas con valor de Ley: los Decretos Legislativos. 
• Los sistemas de garantías de los Derechos Fundamentales. 
• Los elementos del contrato. 
• La sucesión testada o voluntaria. 

 


